
 
 

 

LEY Nº 1322(Original Nº 41) 

Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia y sus 

decretos reglamentarios (Documentados compilados, ordenados y publicados por GAVINO 

OJEDA)  

Modificando la Ley sobre organización del Jury de Enjuiciamiento 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo. 1º.- Modifícase el artículo 11 de la Ley sobre el Jury de Enjuiciamiento en la siguiente 

forma: 

“Los miembros y el secretario del Jury no gozarán de ninguna remuneración como tales.” 

Art. 2º.- Derógase el artículo 12 de la misma Ley en la parte que dice: “El secretario gozará por 

sus servicios del honorario que en cada caso le regule el presidente, cuya regulación podrá ser 

recurrida dentro de los tres días ante el Jury”. 

Art. 3º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de la Provincia, a diez días del mes de Octubre de 

mil novecientos treinta y dos.  

 

JOSE MARIA LEGUIZAMON – Juan Arias Uriburu – Mariano F. Cornejo – Adolfo 

Aráoz. 

 

Salta, Octubre 17 de 1932. 

 

 

Ministerio de Gobierno 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese. 

 

ARÁOZ – Alberto B. Rovaletti.  

 

 

 

 


